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Diez y cuarto de la mañana del día 1 de agosto de 1909. El Alcalde de Calahorra y
el Capitán de la Guardia Civil del puesto de la ciudad, acompañados por varios policías
municipales y guardias civiles, se presentan en el domicilio social de la Sociedad “Unión
Obrera”, entidad obrera de carácter socialista que venía funcionando con normalidad
en la localidad desde hacía seis años y contaba en esos momentos con 103 socios. En
presencia de su Presidente, Carmelo Lorente, las autoridades declaran el cierre del local
por orden gubernativa. De inmediato se procede a desalojar a los socios que permanecían
en el interior del centro advirtiendo a los allí presentes sobre las posibles responsabilidades
a las que se hallarían sujetos los que quebrantaran dicha orden. La copia del Acta de
clausura que se conserva en el Archivo Municipal de Calahorra no da más noticias sobre
lo que ha podido motivar la decisión gubernativa1. Alguna pista de la gravedad de lo
ocurrido podemos encontrar en el Libro de Actas Municipales, en los folios
correspondientes a la sesión celebrada en la Casa Consistorial el día 2 de agosto de ese
mismo año. La Corporación aprueba un voto de gracias al Gobernador Civil y al
Gobernador Militar de la provincia, a los jefes, oficiales, clases e individuos del Regimiento
Mixto de Ingenieros y a los mandos y números de la Guardia Civil “quienes con su
comportamiento contribuyeron a evitar algún día de luto en esta ciudad”. Algo se
menciona acerca de la acertada decisión de hacer intervenir a las fuerzas del Ejército
para “reprimir cualquier exceso que pudieran  cometer los revoltosos” pero no hay más
datos sobre los hechos que han podido precisar el envío de soldados desde Logroño2.
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* Doctor en Historia Contemporánea. Investigador Agregado del I.E.R.
1. Archivo Municipal de Calahorra (en adelante A.M.C.), Expte. Asociaciones, Sociedad “Unión

Obrera”, Sig. 2123/20.
2. A.M.C., Libros de Actas Municipales, año 1909, fols. 74-75.
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1. EL ESCENARIO DE LA “SEMANA TRÁGICA”.

En un rápido vistazo a la prensa de la época en busca de más información nos
encontramos con uno de los acontecimientos más señalados de la historia contemporánea
española y con el primer revés serio que sufre el sistema político de la Restauración. Nos
referimos, claro está, a la llamada “Semana Trágica” de Barcelona. El escenario previo
ha sido descrito muchas veces3. En 1907 llegan al poder los conservadores de la mano de
Maura, iniciando una política beligerante en el área del norte de Marruecos, señalada de
influencia española según los acuerdos de la Conferencia Internacional de Algeciras
celebrada en 1906. Desde los días del “desastre” de 1898 el maltrecho prestigio nacional
busca una reparación en otro ámbito geográfico y la zona costera marroquí es objeto de
muchas miradas más allá de los posibles beneficios económicos o de la posición estratégica
que puede proporcionar la posesión de dicho territorio. Alrededor de las minas puestas
en explotación por los españoles en las cercanías de Melilla ya se habían producido
altercados con las kábilas vecinas en 1908, altercados que aumentan en número y en
intensidad a lo largo de 1909. A comienzos del mes de julio, después de la muerte de
varios mineros por un ataque de los rifeños, el Gobierno decide enviar refuerzos, decisión
que buena parte de la opinión pública no ve con agrado denunciando algunos periodistas
y políticos que en el suelo africano los únicos intereses que se defendían eran los de los
militares y algunos industriales. Se suceden los mítines, las manifestaciones e incluso
varios motines y enfrentamientos con las fuerzas de orden en las inmediaciones de los
cuarteles y las estaciones de ferrocarril cuando los distintos regimientos reciben las órdenes
de partida. El conflicto se agudiza cuando a partir del día 12 son llamados también a filas
los reservistas. Si ya se considera injusto y discriminatorio un sistema de reclutamiento
que se denomina “obligatorio” al tiempo que permite la sustitución y la redención a
metálico mediante el pago de una cantidad establecida (en torno a las 1.500 pesetas), las
protestas suben de tono cuando se llama a soldados en la reserva que ya cumplieron con
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3. El trabajo más citado sobre las causas de la Semana Trágica es el de Joan Connelly Ullman, La
Semana Trágica. Estudio sobre las causas socioeconómicas del anticlericalismo en España (1898-1912),
Barcelona, Ariel 1972. Entre las crónicas de los sucesos publicadas podemos señalar la del socialista
Antonio Fabra Rivas, La Semana Trágica. El caso Maura. El krausismo, Madrid, Seminarios y Ediciones,
1975, la de Salvador Canals, Los sucesos de España en 1909, Madrid, 1910, o la de Modesto H. Villaescusa,
La Revolución de julio en Barcelona, Barcelona, 1910. Acerca de los pormenores de la campaña de Melilla
ver el libro de Stanley G. Payne, Los militares y la política en la España contemporánea, Madrid, Sarpe.
1986, pp. 117-135. Relatos de las operaciones militares se pueden seguir en Augusto Riera, España en
Marruecos. Crónica de la campaña de 1909, Barcelona, 1909, y Doctor Ruiz Albéniz, El Riff (Estudio de
un español en el norte africano), Madrid, 1912. Por último, sobre las campañas de protesta contra la guerra
ver la obra de Andrée Bachoud, Los españoles ante las campañas de Marruecos, Madrid, Espasa-Calpe,
1988 (espec. pp. 166-170).
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las obligaciones del servicio y en muchas ocasiones se han casado y son padres de familia4.
A partir del 14 de julio se producen los primeros desórdenes en el puerto de Barcelona
en el momento en el que se produce el embarque de tropas. Las protestas continúan el
día 18 y se suceden también en Madrid los días 21 y 22 arreciando en muchos otros puntos
la campaña de oposición contra la guerra.

En efecto, las noticias de los combates de la zona de Melilla hablan de verdaderas
acciones bélicas y no de una simple acción de policía de frontera como ha querido hacer
ver el Gobierno en los primeros momentos. Cuando termine el mes, más de un millar de
españoles habrán dejado la vida en las inmediaciones del famoso monte Gurugú,
destacando la masacre de la columna que el día 27 queda atrapada en el tristemente
célebre Barranco del Lobo. Las noticias que llegan a la península multiplican el
descontento. El Partido Socialista y la Unión General de Trabajadores intentan canalizar
el malestar y convocan una huelga general en toda España para el día 2 de agosto. Pero
en Barcelona los acontecimientos se precipitan y el 26 de julio una huelga parcial toma
el carácter de paro general y desemboca en una semana de motines, enfrentamientos
armados, levantamiento de barricadas, vuelco de tranvías y los conocidos asaltos e
incendios de más de una cuarentena de iglesias y conventos de la ciudad. La opinión
conservadora se duele de los “hijos ingratos” de España que contra ella “atentan cuando
tienen que luchar en tierra extraña; hijos que hacen causa común con las kábilas rifeñas.
¡Qué vergüenza!”. Se describen los detalles de los sucesos denunciando a los
“energúmenos incapaces de sentir el amor de la patria” exigiendo medidas para “cauterizar
pronto ese vergonzoso cáncer, esa asquerosa lacra que ante el mundo nos deshonra”, la
“monstruosa aberración de gentes que asesinan indefensos sacerdotes, agitan la tea
incendiaria y provocan represiones sangrientas”. La prensa militar tampoco ahorra
comentarios para mostrar la indignación que en los españoles de bien produce la acción
de esas “turbas de miserables, de gentes que han renegado de su Patria y de su Dios; de
seres abyectos y sin conciencia alguna de los altísimos deberes que imponen al ciudadano
circunstancias tan solemnes como las que al presente atraviesa nuestro país. ¡Malditos
mil veces esos desalmados, hijos espúreos del pueblo que en mal hora les diera vida, y
vergüenza de una raza cuya nobleza y legendarias virilidades pretenden infamemente
manchar con sus criminales desvaríos!”5.
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4. Para conocer el problema del servicio militar obligatorio en España ver, entre otros, los estudios
generales de Juan A. Herrero Brasas, Informe crítico sobre el servicio militar, Barcelona, Lerna, 1987; Rafael
Núñez Florencio, Militarismo y antimilitarismo en España (1888-1906), Madrid, CSIC, 1990; Albino Feijoo
Gómez, Quintas y Protesta Social en el Siglo XIX, Madrid, Ministerio de Defensa, 1996, y Fernando Puell
de la Villa, El soldado desconocido. De la leva a la “mili” (1700-1912), Madrid, Biblioteca Nueva, 1986.

5. La opinión conservadora procede del editorial del diario A.B.C., 27-7-1909; la condena de los
sectores militares en El Ejército Español, 28-7-1909, nº 6802, repetida en términos similares por otras
publicaciones como La Correspondencia Militar: “Se ataca y se destruye la propiedad, se viola a las
mujeres, se persigue y asesina a los que no son obreros revolucionarios y se sigue la senda horrorosa de
las predicaciones anarquistas”. Esta obra “será pronto, muy pronto, sepultada por el influjo de los sables,
los fusiles y los cañones” (29-7-1909, nº 9648).
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La condena de los sucesos de Barcelona se escucha también dentro de la provincia
de Logroño. El Administrador Apostólico de la Diócesis dirige al Gobierno una protesta
oficial en nombre del clero y los fieles riojanos mostrando cómo se han sentido
“horrorizados y heridos en las fibras más íntimas de sus almas ante los espantables
crímenes de Barcelona”, impresionados por la “cobarde felonía de perpetrar las más
infames y villanas acciones”. La causa reside, a juicio de la jerarquía eclesiástica, en la
emisión de las ideas “perniciosas y subversivas” y la extensión de “los focos de infección
de la propaganda libertaria”. Los culpables de los desvaríos del “pueblo indocto”, en
definitiva, no son otros en su opinión que “la escuela laica, la tribuna del meeting y las
páginas del libro”6. Dentro de la provincia, durante los días en los que se mantiene vivo
el conflicto, la mejor fuente de información sobre los acontecimientos la encontramos
en las páginas del diario liberal La Rioja, donde aparecen telegramas oficiales y noticias
particulares sobre los sucesos de Barcelona. Pero éste no es el único punto donde se ha
alterado el orden público. La suspensión temporal de las garantías constitucionales
decretada por el Gobierno el 27 de julio para las provincias catalanas se hace extensiva
al día siguiente “a las restantes provincias del Reino”7. La Rioja publica el día 29 la
exposición hecha al Rey por el Gobierno donde se justifica el decreto aludido “en vista
de que se han diseminado a otras poblaciones manifestaciones análogas y debiendo ser
inmediata y vigorosa la represión”. La medida no deja de tener cierto fundamento. En
el mismo número del citado periódico se mencionan incidentes en diversas ciudades y
un amplio artículo de última hora aparece bajo el título de “los sucesos de Calahorra”8.

2. LA MADRUGADA DEL 28 DE JULIO EN CALAHORRA

Según la crónica de La Rioja en la misma mañana del día 28 de julio comienzan a
circular por Logroño los primeros rumores de que algo grave estaba sucediendo en
Calahorra y que se estaban preparando fuerzas del Ejército con guarnición en la plaza.
A mediodía se van confirmando las noticias y a toda prisa se prepara un tren militar en
la Estación de ferrocarril donde embarca una compañía del Regimiento Mixto de
Ingenieros y el propio Gobernador Militar de la provincia. A las dos y media de la tarde
el convoy llega sin ningún contratiempo a Calahorra. La tropa desciende sin que en la
estación se encuentre más gente que los empleados de la Compañía del Norte haciendo
su servicio y tomando el camino de la ciudad la expedición se dirige hacia el Ayuntamiento,
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6. Boletín Eclesiástico del Obispado de Calahorra y La Calzada, 6-9-1909, pp. 265-269. Todavía a
finales de año la prensa católica sigue invocando el recuerdo de los “vandálicos , criminales y sacrílegos”
acontecimientos de “la infernal semana de julio”, las impresiones producidas por las “turbas
revolucionarias” en su ensañamiento hacia los religiosos y las cosas sagradas, las terribles imágenes de
los instigadores del “furor sectario”, El Regenerador. Semanario Católico, Calahorra, nº 3, 4-12-1909.

7. Real Decreto de Suspensión de Garantías Constitucionales, 28-7-1909, Servicio Histórico Militar,
Madrid, Sección 2ª , 4ª, Leg. 8.

8. La Rioja, 29-7-1909, nº 6377.
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donde se empiezan a recoger las declaraciones del Alcalde y de otros vecinos que dan
diferentes versiones sobre lo ocurrido. Al parecer, la noche del martes día 27 debían
embarcar en un tren dos reservistas calagurritanos pertenecientes al Regimiento de
Lanceros del Rey que se hallaba en Zaragoza. Alrededor de las diez de la noche varios
amigos de los soldados aludidos acuden a sus domicilios con la intención de obsequiarles
con una “juerga” de despedida. Pero la ronda de amigos no terminó como podía esperarse:

“Sea por el vino que ingirieron en sus estómagos, o porque el líquido
sirvió de pretexto, lo cierto es que los mozos anduvieron toda la noche
rondando por la calle dando gritos subversivos, haciendo el campo suyo
y sin respetar a las autoridades que inútilmente pretendían imponérseles.
Arrojaron además piedras a algunas casas y a las once aproximadamente
se estacionaron los grupos formados por unas 300 personas frente al Club,
y allí se repitieron las voces. Cediendo a los buenos consejos los revoltosos
salieron a las afueras de la ciudad y se encaminaron a la Estación. En el
tren arriba citado iban a montar los dos reservistas que marchaban a la
capital de Aragón, pero no les dejaron cumplir con su deber”.

De vuelta a las calles de la ciudad continúa produciéndose el “escándalo” empezado.
Durante el resto de la noche los grupos de “sediciosos” se disponen a interceptar el paso
de todos los trenes. En el de las tres de la madrugada hacen descender a unos reservistas
navarros que iban a incorporarse a sus unidades. Después del tren mixto de la mañana,
alrededor de las ocho y media, pasa un convoy militar que conduce a Barcelona a una
compañía de un regimiento con guarnición en Burgos. Ahora los incidentes van a ser
bastante más graves y ya no es posible culpar a una cuadrilla de mozos bebidos:

“No sabemos por dónde ni por qué medios supieron en Calahorra el paso
del convoy, pero es lo cierto que el andén y sus proximidades, en una
extensión regular, se hallaban materialmente ocupados por un gran gentío
que no bajaría de 3.000 personas, la mayoría o en su totalidad
pertenecientes a la clase labriega.
La multitud se opuso a la marcha del tren, desenganchando máquina y
coches para que no se fuesen los soldados. El capitán que mandaba la
fuerza estuvo haciendo titánicos esfuerzos por mantener la prudencia,
pero en vista de que su cordura surtía efectos contraproducentes, dio la
orden de fuego no sin antes ordenar los necesarios toques de atención.
Inmediatamente después se oyeron varios disparos de maüser que no
causaron efecto en las masas. Estos primeros disparos fueron hechos al
aire; después ordenó el capitán tiraran bajo, y los soldados, prudentes y
disciplinados como todos, tiraron más bajo pero más alto que la altura
de un hombre, por lo que no ha habido que lamentar desgracia alguna.
Se calculan en 280 los disparos hechos; las balas llegaron hasta las mismas
puertas de Calahorra, rompiendo algunos cristales del convento de los
Agustinos”.
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Una vez restablecidos los “excitados ánimos” el tren se pone en marcha muy despacio,
custodiado por secciones de soldados desplegados “en guerrilla” por temor a que hubieran
movido los railes. Al parecer, las descargas de los soldados hicieron cundir la alarma en
Calahorra “por decirse que entraba la tropa disparando”. El resto de la mañana transcurre
sin mayores incidentes pero la población continúa en manos de los “sediciosos”: la línea
telegráfica está cortada, las fábricas y comercios permanecen cerrados y grupos de
amotinados vigilan las salidas de la ciudad “impidiendo que saliese la gente del campo
a sus faenas”. Corren, además, insistentes rumores, fundados en los gritos que se dieron,
de que “se trataba de sorprender por la noche las casas de los ricos”. La llegada a primera
hora de la tarde de las tropas procedentes de Logroño hacen que desaparezca todo temor
y que el orden público quede restablecido. Dos secciones de ingenieros quedan en la
ciudad junto a cuarenta guardias civiles llegados de los puestos cercanos para evitar que
se altere la tranquilidad y para ayudar en sus funciones al juez militar que ha llegado
desde Logroño para empezar a instruir las diligencias, tomar declaraciones a testigos y
practicar las primeras detenciones. Es “opinión general” en Calahorra que los sucesos
se han desarrollado “por voluntad de los socialistas y sus predicaciones” y el Gobernador
Civil ordena que sea cerrada la Sociedad Obrera de la localidad.

Al día siguiente, el 30 de julio, el editorial de La Rioja lamenta que la provincia de
Logroño se mencione en la prensa nacional dentro de los lugares donde se han producido
desórdenes -debido a la falta de tranquilidad y serenidad de juicio de algunos- y pide
dejar para más adelante las posibles críticas y censuras a los políticos y los militares cuando
la patria deje de sufrir “los grandes dolores y las dificultades” por la que atraviesa en
estos momentos. No es posible pedir hoy la paz, se argumenta, “porque en la guerra
estamos y no ha de terminar ésta por nuestra voluntad: ir contra la guerra es encenderla
en España y no apagarla en Melilla, y los disturbios de aquí son armas que damos a los
moros”. Los soldados que luchan en Melilla, concluye, no merecen ser contestados “ni
con motines ni con discusiones”9. También en el Ayuntamiento de Logroño se protesta
por el “movimiento sedicioso” que ha intentado entorpecer la acción de las tropas y hasta
la Delegación de la Cámara de Comercio de Calahorra acuerda denunciar la “nota
antipatriótica” de algunos vecinos, sólo un pretexto, en realidad, para desarrollar
“proyectos ácratas que traen perturbada la vida local, la industria y el comercio”. Según
esta fuente y la opinión del “público sensato” todo se solucionaría manteniendo una
fuerza militar estable en la plaza que asegure la tranquilidad del vecindario.

De momento estas medidas no son precisas gracias a la suspensión de garantías
constitucionales y a la férrea censura de prensa impuesta por las autoridades. Domina la
“gran inquietud y preocupación que traen consigo las guerras”, como se apunta desde
Alfaro, pero la mayoría de las “sordas” protestas no salen de la “intimidad de los
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9. La Rioja, 30-7-1909, nº 6.378. Sin novedades reseñables sobre el relato del periódico provincial
más noticias sobre los sucesos de Calahorra en La Correspondencia Militar, 29-7-1909, nº 9.643; El Liberal,
29-7-1909, nº 10.865, y El Socialista, 10 y 24-9-1909, nº 1.226 y 1.228.
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hogares”10. Los hechos de armas, además, van poco a poco tranquilizando los ánimos.
Mediado el mes de septiembre en el Norte de Africa han llegado a desembarcar más de
cuarenta mil soldados españoles. Una vez consolidadas las posiciones defensivas el Ejército
expedicionario pasa a la ofensiva y el día 29 de septiembre se completa la ocupación del
famoso monte Gurugú. Asegurada la zona de las minas y las proximidades de Melilla se
pone fin a las operaciones militares y el 10 de enero de 1910 las hostilidades quedan
oficialmente suspendidas. Los momentos vividos en el verano anterior van quedando
lejos y la noticia de la paz lleva la tranquilidad a los hogares. Bueno, no a todos. Bastantes
familias calagurritanas siguen pendientes de la evolución del proceso judicial abierto
contra una treintena de vecinos de la localidad acusados de estar implicados en el
movimiento sedicioso de julio.

3. SEPTIEMBRE DE 1910: EL CONSEJO DE GUERRA.

La vista de la causa no tiene lugar en la Audiencia provincial de Logroño, como
pudiera imaginarse. Una de las características del Estado español durante el período de
la Restauración es la notable militarización del orden público, lo cual incluye competencias
de la jurisdicción militar sobre los delitos de insulto o agresión a fuerza armada, aunque
los procesados sean paisanos11. Las primeras diligencias judiciales se abren el mismo día
29 de julio de 1909 pero la sentencia, después de quedar instruido un sumario de más de
750 folios, no se fallará hasta el 28 de septiembre de 191012.

El primer documento que aparece en el sumario es un telegrama enviado a las diez
y media de la mañana del día 28 de julio de 1909 al Gobernador Militar por el capitán al
mando del convoy militar detenido en Calahorra. En él se habla de un “inmenso gentío”
que había tratado de impedir el paso del tren y apear “a viva fuerza tropa y oficiales
dando vivas contra la patria” al tiempo que se arrojaban piedras a los coches y se pretendía
inutilizar el puente. El capitán justifica su decisión de ordenar “un amago de carga a la
bayoneta” y varias descargas al aire para poder continuar la marcha. Pero sin lugar a
dudas la declaración más completa y esclarecedora es la que realiza el Alcalde de
Calahorra en una extensa carta en la que va detallando lo sucedido durante las horas
anteriores. Sobre las diez y media de la noche del día 27 la máxima autoridad de la ciudad
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10. Todas estas noticias proceden del diario La Rioja, publicadas los días 30 de julio y 1 y 4 de agosto
de 1909, nº 6378, 6380 y 6382.

11. Una aproximación a este tema se puede seguir en los estudios de Manuel Ballbé, Orden público
y militarismo en la España constitucional (1812-1983), Madrid, Alianza, 1985; Joaquim Lleixa, Cien años
de militarismo en España, Barcelona, Anagrama, 1986, y Diego  López Garrido, La Guardia Civil y los
orígenes del Estado centralista, Barcelona, Crítica, 1982, y El aparato policial en España, Barcelona, Ariel,
1987. Nos hemos acercado a esta importante cuestión en Carlos Gil Andrés, Protesta popular y orden
social en La Rioja de fin de siglo, 1890-1905, Logroño, I.E.R., 1995 (pp. 161-182).

12. Causa instruida contra Narciso Guerrero Moreno y otros, vecinos de la ciudad de Calahorra, por
el delito de agresión a un tren militar, Archivo del Gobierno Militar de La Rioja, Causas, 1910 (sin ordenar).
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recibe noticias de que un grupo de personas se había instalado en la Calle Grande con
el propósito de impedir que los reclutas llamados a cuerpo se incorporasen para cumplir
las órdenes de sus respectivos jefes. Personado en el lugar donde se hallaban los grupos,
el Alcalde les pide sin éxito que se disuelvan y depongan su actitud:

“No consiguiendo que éstos acatasen mis órdenes, marchándose cantando
y dando voces descompasadas por todas las calles de la población. Sin
cesar de dar escándalo se dirigió el grupo a la estación de ferrocarril donde
impidieron que los reclutas embarcasen para su destino en el tren que
tiene su llegada a ésta a las doce de la noche, del cual hicieron descender
a tres reclutas que venían en el tren. Aquel grupo se fraccionó subiendo
unos a la población y quedándose otros en la estación. Los que subieron
siguieron escandalizando y dando voces subversivas tales como “¡Viva
la República!”, “¡Abajo la guerra!”, “¡Muera el Gobierno!” y “¡Muera
el Rey!”. Al paso del tren de las tres de la mañana del día 28 otra vez
bajaron a la estación e incorporados con los que allí habían quedado,
impidieron que en dicho tren embarcara recluta alguno”.

Prosigue el relato de la autoridad municipal contando cómo a eso de las tres y media
de la mañana llamaron a la puerta de su domicilio algunos de los revoltosos manifestándole
que publicase un bando anunciando que no saliera nadie al campo ese día. El Alcalde
se niega a acceder a sus deseos y los peticionarios se retiran sin que nada ocurra. A las
siete de la mañana pasa el tren mixto procedente de Logroño y los amotinados no sólo
consiguen impedir que nadie embarque sino que incluso obligan descender a tres reclutas
que en él venían. De nuevo varios de los promotores insisten ante la casa del Presidente
del Concejo sobre la publicación de un bando en el que se pidiera a todo el público que
se presentase en la estación para impedir el embarque de soldados. Ante la “gravedad”
de los requerimientos y el escaso efecto que tienen sus recomendaciones el Alcalde
abandona su casa y se dirige a la estación donde ya los grupos de tumultuosos se
encontraban obstaculizando el paso del tren militar. 

La declaración del Alcalde termina con una lista de “presuntos promotores de los
hechos”. En total el número de detenidos asciende a treinta. Seguramente los principales
instigadores están afiliados a la sociedad obrera socialista pero lo cierto es que por los
datos que disponemos no se trata de una cuadrilla de jóvenes bebidos ni se puede decir
que los protagonistas de nuestra narración sean seres marginales o delincuentes. Más
bien al contrario, cabe sostener que estamos ante personas pertenecientes a las clases
populares de la población pero bien asentados dentro de la comunidad, con oficio y
domicilio estable y que anteriormente han mostrado en general buena conducta. La edad
media es de 26 años (el mayor 43 y el menor 18) y 13 de los detenidos están ya casados
y mantienen una familia. En cuanto a la instrucción, más de la mitad declaran saber leer
y escribir y sólo uno presenta antecedentes penales por delitos de hurto y de desobediencia
a la autoridad. Finalmente podemos añadir que todos son vecinos de Calahorra y que
aunque la mitad figuran jornaleros hay también 11 labradores -imaginamos que pequeños
propietarios- un carpintero, un hojalatero, un albañil y un afilador (ver ANEXO I).
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De los 30 detenidos encartados en la causa, una vez presentadas todas las
declaraciones y escuchados todos los testimonios, 24 se ven beneficiados por el Real
Decreto de indulto publicado el 25 de febrero de 1910 y sólo seis siguen procesados por
la jurisdicción militar y son llevados finalmente ante un consejo de guerra como presuntos
autores del delito de insulto y agresión a fuerza armada. Es interesante la lectura de los
discursos finales tanto de la acusación como de la defensa porque a través de ellos podemos
conocer la percepción militar sobre el orden público y las acciones del pueblo cuando
ocupa la calle para protestar. El capitán del Regimiento de Infantería que realiza las
funciones de fiscal censura en su intervención el “antipatriótico objeto” del numeroso
grupo de revoltosos que no “vacilaron en llevar a cabo cuantos reprobables actos tuvieron
a su alcance” y no duda en calificar de “pérfidos” los planes que perseguían. Uno a uno
va detallando los cargos. A Narciso Guerrero Moreno le acusa de haber realizado varios
disparos contra el tren militar y de ir a recoger unas mieses mientras decía “ahora voy a
dar fuego al convento de los Agustinos”. Otro de los detenidos, Manuel Moreno Solano,
es acusado de insultar a los guardias llamándoles “canallas y que de estos guardias civiles
no hay que hacer caso, pues se les desarma, se les corta la cabeza y se les mete debajo
del tren”. En boca del tercero, Teodoro Carra Antoñanzas, se ponen parecidos insultos
y del cuarto, Paulino Martínez Fernández, se dice que injurió al capitán de la Guardia
Civil llamándole “cochino y marrano” y “que había que cortarle la cabeza y que él fuera
a la guerra y que dejaran a los demás en sus casas”. Por último, el fiscal concluye su
informe sin encontrar pruebas que demuestren que los otros dos procesados, Emeterio
Los Santos López y Paulino Herrero Díaz, habían “proferido gritos subversivos”.

A continuación, otro capitán del mismo Regimiento pasa a ejercer el papel de
abogado defensor. Lo interesante de su discurso, más allá de la refutación pormenorizada
de los cargos imputados a cada uno de los acusados es la serie de consideraciones generales
que apunta acerca de las causas del comportamiento inconsciente, indisciplinado y
antipatriótico de las clases populares. Un pueblo irresponsable de sus actos debido a la
ignorancia y a la incultura en la que vive:

“Si nuestros pueblos estuviesen educados, si en ellos se inculcaran desde
la niñez el amor a la Patria, ese santo deber que todos debemos cumplir
fielmente, si el espíritu belicoso se desarrollara por medio de sus escuelas,
si en ellas se aprendiese la parte militar necesaria con ideas de
subordinación, disciplina, etc., llegarían aquellos a su juventud con la
cultura suficiente para no verlos envueltos en procesos de esta índole, que
nada les favorecen; no puede achacarse este sumario más a que a la falta
de cultura, a esa ignorancia que los arrastra por ideas perturbadoras del
orden social lanzándose a cometer disturbios y algaradas. Es por tanto el
caso actual uno de disciplina social, nacido en una algarada por explosión
de las pasiones embebidas en torpes cerebros, delito heterogéneo donde
tan a la greña pelean la supina ignorancia del que lo comete, contra la
dureza de los rigurosos castigos que imponen las leyes militares”. 
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Esta alegación disculpatoria no parece tener mucho éxito en los miembros del consejo
de guerra ya que la sentencia confirma el dictamen emitido por el fiscal y aprueba las
penas solicitadas. A juicio del tribunal militar los hechos que resultan probados por
referencias y testimonios sobrados son constitutivos de los delitos de “ejecutar actos con
tendencia a ofender de obra a fuerza armada y del insulto de palabra a la misma y a clases
militares. Los tres primeros procesados, Narciso Guerrero, Teodoro Carra y Manuel
Moreno son condenados a la pena de dos años de prisión correccional mientras que el
cuarto, Paulino Martínez, se ve privado de libertad durante un año. En la sentencia se
hace constar el pesar del Consejo de Guerra por la difícil tarea de probar los delitos
cuando se trata de juzgar acciones colectivas de protesta popular en la calle: “Como en
la mayoría de los delitos cometidos al amparo de desórdenes públicos ha sido muy difícil
en estas actuaciones concretar cargos respecto de muchos de los procesados”. Tanto es
así que, como sabemos, de los treinta detenidos sólo seis han llegado a comparecer en el
juicio. A esta relativa impunidad contribuyen el anonimato que proporciona la multitud
y la complicidad encubierta de testigos y vecinos de la comunidad que normalmente
declaran no haber visto ni oído nada.

Pasado el juicio y restablecido el orden público y el principio de autoridad, las cosas
parecen volver a la normalidad. Sin embargo, a partir del verano de 1909 el sistema
político de la Restauración disfrutará de pocos momentos de tranquilidad y paz social y
el edificio construido por Cánovas y Sagasta mostrará grietas cada vez más profundas
que amenazan derrumbe. El primer ministro Maura va a acabar pagando las consecuencias
de lo ocurrido y muchos de los contemporáneos son conscientes, desde diferentes puntos
de vista, de los cambios que se están produciendo en estos años. En Calahorra, Pedro
Gutiérrez Achútegui, el que fuera durante muchos años bibliotecario y archivero
municipal, anota en unas cuartillas manuscritas que titula Libro Negro de Calahorra las
nefastas consecuencias para la vida social y religiosa que a su juicio tuvieron las escenas
presenciadas durante la “Semana Trágica” en la capital de la Rioja Baja. Como ya vimos
más arriba, la protesta en las calles de Barcelona tiene su origen en el malestar provocado
por la guerra de Marruecos y el sistema de quintas y termina adquiriendo un carácter
marcadamente anticlerical. También en Calahorra se apunta el intento de incendio del
convento de los Agustinos, pero lo que las fuentes consultadas no mencionan y sí lo hace
el archivero es que también el edificio de las Hermanitas de los Pobres es apedreado por
la multitud. Desde “esta infamante fecha, el vicio, el desorden y el derrumbamiento
social”, se fueron apoderando de España “mediante la prensa impía y pornográfica”.
Una “ola de cieno encenagó a esta ciudad” con casos de jóvenes afiliados a las
“corporaciones político-irreligiosas” que en las Flores de Mayo se sentaban “volviendo
la espalda al altar y se ponían a merendar, y alguna noche volvieron del revés algún
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confesionario”. A la salida de las funciones religiosas se repartían hojas impías, “hacían
alarde de no descubrirse al paso de las procesiones y daban mítines anticlericales”13.

En efecto, a partir de esta fecha la “cuestión religiosa” va a ocupar durante unos
años no sólo el escenario de la calle a través de algaradas, manifestaciones y
demostraciones públicas sino también buena parte de las columnas de los periódicos, las
sesiones de los ayuntamientos y los debates del Parlamento. Del mismo modo, la hostilidad
contra la injusticia de las quintas llevará al gobierno liberal de Canalejas a cambiar el
sistema de reclutamiento en 1911 y las protestas contra la Guerra de Marruecos serán
una constante durante casi dos décadas. Todos estos problemas van a estar presentes en
la crisis de hegemonía del Estado español del primer tercio del siglo XX y volverán a
darse cita en el intento de solución de la Segunda República y en la definitiva y trágica
salida de la Guerra Civil.
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13. Pedro Gutiérrez Achútegui, Libro Negro de Calahorra (32 cuartillas), A.M.C., Sig. 2.119/3. Algunas
referencias en la obra del mismo autor Historia de la muy noble, leal y antigua ciudad de Calahorra,
Logroño, 1981.
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ANEXO I
LISTA DE DETENIDOS SUCESOS DE CALAHORRA (JULIO DE 1909)

NOMBRE EDAD ESTADO INSTRUCCION ANTECEDENTES OFICIO

Julián González Núñez 24 soltero no no afilador
Eusebio Los Santos Ripalda 23 casado si no carpintero
Narciso Guerrero Moreno 43 soltero no si jornalero
Teodoro Carra Antoñanzas 23 soltero si no jornalero
Paulino Fernández 42 casado si no jornalero
Manuel Moreno Solano 23 casado no no jornalero
Antonio García González 33 casado si no jornalero
Paulino Herrero Díaz 37 casado si no labrador
Tomás Escudero Ferrer 36 casado si no labrador
Eugenio Gurrea Antoñanzas 19 soltero no no jornalero
Gerardo López Arenzana 20 soltero si no labrador
Valentín Jubera Herce 23 soltero no no labrador
Emeterio García Arpón 21 soltero si no labrador
Pedro Gurrea Antoñanzas 21 soltero no no labrador
Rafael San Andrés Moreno 21 casado si no hojalatero
Pedro Herce López 30 soltero no no jornalero
Ruperto Madorrán Rodríguez 22 casado no no labrador
Carlos Herrero Tejedor 33 soltero no no jornalero
Tomás Enciso Martínez 23 soltero si no labrador
Francisco Sáenz Guerrero 26 casado si no labrador
Manuel Sáenz Sáenz 26 soltero si no jornalero
Víctor Sáenz Solano 18 soltero no no jornalero
Julio Carra Marín 26 soltero si no jornalero
Angel Benito Antoñanzas 24 soltero si no labrador
Emeterio Los Santos López 27 casado si no albañil
Evaristo Pérez Herce 19 soltero no no labrador
Antonio Pascual Carra 23 casado no no jornalero
Nicasio Adán Herreros 27 casado si no jornalero
Carmelo Rodríguez López 40 casado no no jornalero
Mauricio Pérez Blanco 23 soltero si no jornalero

Fuente: Archivo Gobierno Militar de La Rioja, Causas, (sin ordenar).
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